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 Como quiera que el documento allegado presta mérito ejecutivo, el Juzgado 
de conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P en concordancia con el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de menor cuantía, a favor de FCR CONTRATISTAS SAS contra AGUSTO RAFAEL 
BENITEZ SIERRA, por la siguiente cantidad: 
  
 Pagaré No. 001 
 
 $43.720.670,00 por concepto de capital, y los intereses en mora causados a 
partir del 1 de abril de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 
liquidados conforme lo prevé el artículo 884 del Código de Comercio.   
  
 Notifíquese este proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone los 
artículos 291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física reportada para tal efecto.En 
caso de que se imponga la orden de apremio en armonía a lo previsto en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 (en el correo electrónico señalado en la demanda), deberá 
dar cumplimento a las exigencias del citado artículo, haciéndole entrega de la copia 
de la demanda, toda la documental que se requiere para surtir el traslado, y la orden 
de apremio.  
 
 De igual forma, deberá advertirse a la parte ejecutada que dispone del 
término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones 
(artículos 431 y 442 del C.G. del P.), e indicar el correo electrónico del Juzgado. 
 
 Se requiere a la parte actora, para que se sirva informar el dónde (dirección) 
y bajo custodia de quien se encuentra el original del título ejecutivo base de 
ejecución (artículo 245 del C.G.P.). Igualmente deberá señalar si los documentos 
que conforman la base de ejecución se encuentran fuera de circulación comercial 
para ser presentado en el momento que el juzgado lo ordene y que así permanecerá 
durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa se termine, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 
 Se reconoce a la Abogada SONIA NATHALIA MATEUS AYALA, para actuar 
como procuradora judicial de la parte actora en la forma, términos y para los fines 
del memorial poder a ella otorgado.  
  
NOTIFÍQUESE,  
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